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(Firma,!, sello)

ANEXO V

Bases de la ronl'oratoria

Grado. p('r~naJ .._...................................... Fecha de
consol¡daclon _ ., , .

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

y para qllt' conste, expido la presente certificanón en Madrid
a de de 1992.

4. Admisión de candidatos

4.! Expirado el plazo de presentación de instancias el Rector de la
Universidad Autánonla dc- Madrid dictará resoluciÓn en el plazo
maximo de un mes. declarando aprobada la lista de admitidos y
exclUIdos. En dicha resolución. que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del. Estadm•. se indicará el. lugar en que se encuentra expuesta al

1.7 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
procc::>o sdectlvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por estos a lo largo de todo el prOceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.3 de la convocatoria.

2. Requisitos de los cGndidalos

2.1 Para ser admitido a la reali:wción de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día en que termine d

plazo de presentación de solicitudes. -
c). Estar en .posesión del tftulo .de Doctor, licenciado, Arquitecto,

Ingcnlcro o eqUIvalente, o en condIciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes,

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psiquica que sea incompatible con el desempeño de las funciones.

e) . No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del
ser\"l(IO de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeno de funciones públicas por sentencia
firme,'

2.2 . !-os. aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promOClOn lllterna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatona .en el ({Bolctin Oficial del EstadO)~ al Cuerpo de
Gestión de la AdmiOlstración Civil del Estado, Cuerpo Especial de
Gestión de Hacienda Pública, Escala de Gestión de ja Universidad
Autónoma de Madrid, o Escalas de Gestión de las restantes Universida
des Públicas, poseer una antiguedad de, al menos. dos anos en el Cuerpo
o Escala a la que pertenezcan. estar destinados en la Universidad
Autóliom.l.de Madrid y reunir los demas requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en algunos
de los Cuerpos o Escalas antes citados. serán computables a efectos de
antigüedad para participar por promoción interna en estas prl,lebas
selectivas. '

2.3 Los requisitos establecidos en las bases 2.1 Y 2.2 .deberán
poseerse el día de la expiración del plazo de presentación de solicitudes
y gozar de lus mismos durante el proceso sC!eetivo. -

3. Soliciludes

3.1 QUienes deseen tomar parte en estas pruebas selectl'vas debera.n
hacerlo constar en mstanCIa que le sera faniltada en los GobIernos
Civi}es de cada provincia. en las Delegaciones de Gobierno de Ceuta y
MehHa y en los Rectorados de todas las Universidades Públicas del
Estado.
.. los aspirantes del turno de promoción interna que soliciten puntua

clon en la fase de concurso deberán presentar certificación de servicios
pres~a~os segun modelo conten,ido en el anexo m, expedido por eJ
serVICIO de personal de esta Universidad.

3.2 La presentación de solicitudes (<<ejemplar numero L para la
Administracióm). del modelo de solicitud) se hará en el Registro General
de la Universidad Autónoma de Madrid o en la forma establecida en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esa
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». y se dirigirán al
cxcelc-ntisimo y magnífico señor Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursafse en el plazo indicado a través de las representaciones diplomáti
cas o consulares espal'lolas correspondientes. Quienes las remitirán
seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud cualquier comprobante
bancario justificativo de haber ingresado los derechos de examen,

3.3 Los derechos de examen seran de 3.000 pesetas. y se ingresarán.
en la oficina de Banesto. en el Campus de Cantoblanco, carretera de
Colmenar Viejo, kilómetro 14,5. en la cuenta corriente
numero 00301486871004·271. bajo el nombre de (Pruebas selectivas
del personal de Administración y ServicioS». En la solicitud deberá
figurar el sello o certificación acreditativa del pago de los derechos. y
tuya fatta determinara la exclusión del ·aspirante. En ningun caso la
presentación y pago supondrá sustitución del trámite de presentación. en
llempo y forma, de la solicitud ante el Organo expresado en la base 3.1.

3.4 Los aspirantes con minusvalia deberán indicar en la instancia
la minusvalia que padecen.

3.5 Los errores de hecho que pudiran advertirse podrán subsanarse
cn cualquier momento del proceso selectivo de oficio o a petición del
interesado.

de 19, J\1adrid, de

1838 RESOLUCION de 9 de ellero de 1992, de /a L'nÍl'crsidad
Autónoma de Madrid, por la que" se CO/ll'Omll pruebas
sc/eclil'as para el ingreso en la Escala de TlCllicos de
Gestión de'esla Unirersidad. ,

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
d¡¡d, aprob¡¡dos por Real Decreto 1085/1989, de 1 de septiembre. y con
el fin de atender a las nccesidades del personal de AdminIstraCión y
ServICios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
articulo 3.2, e), de la misma. así como en los Estatutos de esta
lJniversidad, acuerda eonvocar·pruebassc!cctivas para el ingreso de la
Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad Autónoma con
sujeCIón a .Ias siguientes

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas; por el
sistema de promoción interna, cuatro, y sistcnla general de acceso libre,
una. ~

1,1.1 FJ número total de vacantes reservadas al sistema general de
ncccso libre asciende a una.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a cuatro.

1.1,3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a promoción interna se
[¡cumularan a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
inlerna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acccso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos- con
esla finalidad. .

L 1.4 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
procesos.' ,.

1.2 Las presentes pruebas selectivas, además de por las bases de la
convocatoria, se regirán, en cuanto le sean de aplicación, por la Ley
30/1984. de 2 de agosto; Ley 23/1988- de 28 de julio (modificadora de
la anterior); el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre ({(Boletín
Oficial del Estado» del 21); Real Decreto. 28/1990. de 15 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16), Y Estatutos de la Universidad
aprohndos por Decreto 1085/1989, de 1 de septiembre.

1.3 Los aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna.
en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 23/1988, de 28 de
Jubo (<<BoJetin Oficial del Estaqo» del 29). tendrán. en todo caso.
prdcrcncia sobre los aspirantes provinil:ntes del sistema general para
nlbnr las vacantes correspondientes. y la elección de las plazas se
rcalinrá por orden de puntuación total obteriida.

lA El procedimiento de selección de aspirantes constará de las
sigUIentes fases: Fase de concurso y fase de oposición. con la valoración.
pruebas, puntuacIOnes y matcrias que se especifican en el ancxo I de esta
cOll\ocatoria.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
cJkndario:

1.6.1 Fase de concurso: la valoración de los meritas deberá haber
finalizado. ni menos. cuarenta y ocho horas antes del inicío de la fase de
opo~iCJón. pubhcando al mismo tiempo la relación correspondiente en
el tablón de anuncios del Rectorado de la U ni\'ersldad>

1.,6,1 Fas~ de oposición: El primer ejercicio se iniciará a partir de
la primera qUJOcena de-! meS de marzo y no más tarde del 15 de abril.

t'on ~~~~rl~: ~~..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:
~ documento nacional de identidad número _.. ~ ,
ded:Hll b¡ljO juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
d<' la Escala .•.................•.......••......•..•......•••...•.....•.••..•••................ , que no
ha sido separado del senicio de ninguna de las Administraciones'
Púhlk.as )' que no se haya inhabilitado para el ejercicio de las funciones
mlministrathas. -
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público. la lista ·certificada completa de admitidos y excluidos. y se
determmará el Jugar y la fecha de comienzo de Jos ejercicios. En la lista
delx'rá constar, en todo caso. los apellidos. nombre y número del
documento nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias.
contados a partír del día siguiente al de la publicaC'Íón de la resolución,
para subsanar el defecto que hayamolivado la exclusión.

4.3 los derechos de examen serán rcinlegrados de oficio a los
aspirnntcs que hayan sído excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribulla/es

5.1 El Tríbunal calífkador de cstas pruebas es el que figura en el
anexo IV de esta convocatoria.

5.2 los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la ley de Procedimiento
Administrativo, o si se hubiesen rcalizaao tareas de preparación de
<lspírantcs a pruebas sek'Clivas de acceso a Cuerpos o Escalas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
cíón expresa de no hallarse incursos tn las circunstancias previstas en el
articulo 20 de lO! Ley de Pr'ocedimicnto Administrativo.

Asimismoi, los -aspirantes podrán recusar a los miembros del
.Tribunal cuando concurran las circunstancias citadas.

Con anterioridad al comienzo de las pruebas sclet'tívas, se publicara
en el «Boletín Oficial dd Estado» resolución por la que se nombrará a
los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir a los que
hayan perdido su condició_n por alguna de las causas previstas en la base.

5.3 El Tribunal no-podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
la mayoría absoluta de sllS miembros, titulares o suplentes.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal celebrará la
sesión de constitución en cf plazo mínimo de diez días antes de la
('Clcbración del primer ejercicio. En dicha sesión el Tribunal acordará
todas las decísiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo
dé las pruebas selectivas.

5.5 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que proceda hacer en los casos no previstos.

5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores espc-cialistaspara las pruebas correspondientes a 'los cjen:icios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en .sus espedalidades técnicas. La designación de tales
aSl~sores deberá comunicarse al Rector de la Universidad.

5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que- los aspirantes con
minusvalía gocen de similares condiciones de tiempo y medios para su
realización.

5.8 A efectos de comunicaciones v demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid.

5.9 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría primera de las recogidas en el anexo V del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial dc-l Estado» del 19).

5.'10 En ningún caso_el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula dc pleno derecho.

6. Desarrollo dI! los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabC-tiea
mente por el primero de la letra P. de conformidad con lo establc-cido
en la Rcsolución de la Sccretaria de Estado para la Administración
Pública, de 21 de marzo de 1991. '

6.2 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.3 Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llama
miento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados \i Jibremente aprcriados por
el TribunaL -

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de cclc-bración del
segundo ejercicio y restante se efectuara por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como el tablón de anuncios del
Rectorado, y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para
facilitar su máxima divulgación, con cuarenta y ocho horas, al menos,
de ilntelación a la senal,ada para la iniciación de Jos mismos.

Cuando se trale del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los
locales donde se haya celcbradQ, en el citado t;;¡blón de anuncios dd
Rectorado, Y. por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente, con
veinticuatro horas, al menos, de anteJación.

6.5' En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totulidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audiencia al interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad Autónoma de Madrid. comunicándole, asimismo. Jas
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im'x-tlcütudcs o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
adnlÍ~16n a lus prucbas Sc!l'ctiva... a los efectos proct'dcntes.

7. LisIa (h- aprobadus

7.1 Finalizadas las pfUt.:bas selectivas. el Tribunal hará pública, en
los Lablones d..' anuncios Jd Rectorado de la Universidad Autónoma de
~ladrid y. en todo caso. en los lugares de cclebra(.'ión de los ejercicios,
la rdacióll de aspirantes aprobados por orden de puntuación alcanzada,
con indicación de su nlimero de do<;umento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal el1viarj copia certificada de la lista de
aprobados al Rector dt,.' la Universidad Autónoma de Madrid, cspeció·
cando el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Prcsell/aóóu de dÓClIfI/CIl!¡)S y nombramicnto dI! jimcional'ios

8. I En el plazo de veintc días naturales, contados a pal1ir del
siguiente a la publicación en el Rectorado de las listas definitivas de
aprobados. _los aspirantes que liguren en las mismas debenin presentar
en ,el SerVicio de Personal de esta Universidad los siguientes docu·
Illentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada dcltitulo de DQctor, licen·
l'Íado, Ingeniero. Arquitecto o equivalente.

b) Dcclamcióll jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante cxpediente disciplinario, del servicio de ninguna Administra
ción Publica, según modelo que se adjunta en el anexo V.

cl Certificado médico oficial acn:ditativo de no padecer enferme~
dild ni Jefccto fisico que le imposibilite para el servicio.

8.2 Ante la imposibilidad. dt·bidaméntejustif¡cada. de- presentar los
documentos expresados ell el apal1ado anterior, podrá acreditarse que se
reúnen Jas condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
prueba admisible en dt,.·recho.

8.3 Quit,.'nes tu\- ieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar docUllll'ntahncntc lils condiciones y dem::is
rcquisitos ya aportados- para obtener su anterior nombramiento,
dl'bicndo presentar certificación actualizada del Organismo del que
dependiercn para acreditar tal condición, con exprc-sión del número e
importe de trienios. así como la techa de su cumpJimiento.

8.4 Quienes dentro dd plazo lijado, y salvo los casos de fuerza
ma\'or. no presentaran la documentación. o dd examen de la misma se
dt'tiujera qlle carecen de alguno de los requisitos señalados cn la hase
sl-'gundJ, 110 podran ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán
anuladas todas las actuac101Ks, sin peljuicio de la rcsponsabilidad ej.
Que hubieran in..:urrido por falsedad en la solit'itud inicial.

8.5 Por la autoridad convocante. y a propuesta del Tribunal
(.>alific<1dor, se procederá al nombramiento como funcionario de carrera
mediante Resolución, Que será publicada en el «Boletín Oficial del

Estado». 9. Nonoa jioal ::j
la presl.'nte convocatoria y cuantos actos administrativos se dcri\-en'

de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y en las furmas cstabkcidos por la Ley de Procedimiento
:-\dminiSLratiyo.

La Administración podrá. en ~u LJ.SO, proc(Jcr a la r('visión. d:: la$
resolucionl.'s del Tribunal, conforme lo previsto cn la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Madrid, 9 de enero de J9,92.-EI Rector, Cayctano López Martínéz.

A:';EXO 1

Valoración de méritos. Ejercidos y ('alifieaciones

1. Valoración dc fIIérifOS

l. J Solamente se realizad valoración de méritos en la fase de
concurso del sistema de promoción interna v conforme a los critl'rios ",
siguientes: - :j

a) :\ntigüedad: La antigúedad de un funcionario en Cuerpos o
Escalas dd grupo B, a que sc reflcre la hase 2.2, se \-aJorará teniendo en
["lienta tos st'rvicios prestados hasta la fecha de publicación dt, la
cOllvoi.:atoria> asignandole a cada ano completo de servkios efcctiyos
una puntuación de 0,20 puntos hasLa un máximo de cinco puntos.

b) Grado personal consolidado: Por d grado que se tenga consoJi
d~d() el día de publicación de la convocatona se otorgara la siguiente
pUl1tlla(Íórr .

Hast:l el grado J6: 4.25 puntos> y por cada unidad de grado qw
exc~dJ de 16, O~25 pumos, hasta un máximo de siete punios.

c) Trabajo dcsarroll;:¡Jo: Segun d nivel de complemento de- destino
Cüncspondicntc al puesto de Lrabajo que se ocupe el día ,k la
publicación de la cOllvocatoria St: otorgará l:l siguiente puntuación:
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Hasta el nivel 16: 6,50 puntos, y por cada l~nídad de nivel que exceda
de 16, 0,50 puntos, hasta un máximo de 12 puntos. La valoración
('fcetunda no podrá ser modificada por futuras reclasificaciones de nivel.
con independencia de los efcctos económicos de las mismas.

d) . Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición, a efectos de establecer el orden.
dcfmiti\ ü de aspirantes aprobados para superar la fase de oposición.

n. Ejercicios

a) La fase de oposición estará integrada por los ejercicios Que a
contin\l4lción se indican, siendo eliminatoria la totalidad de los mismos,
excepto el cuarto cjcn:ício, que tendrá crmictcr voluntario y de méritos:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario de 100
preguntas con respuestas alternativas, sobre el contenido íntegro del
progr~ma de oposición. El tiempo para la realización de este ejercicio no
podrá exceder de noventa minutos. las respuestas erróneas se valorarán
nega1ivamentc.

Segundo· ejercicio: Los aspirantes. en el plazo máximo de cinco
homs. deberán desarrollar por escrito tres temas de entre cuatro
propuestos por el Tribunal, previo sorteo, de los incluidos en el
progr~1 n1rt. .

El cjercicio deberá ser leído por el opositor, en sesión públlca. ante
el Tribunal. que lo calificará valorando los conocimientos, el orden y la
claridad de ideas.

Ten.:cr ejercicio: Consistirá en la resolución· de dos supuestos
pr;íclicos propuestos por el Tribunal. relacionados con el ultimo epigrafe
en que se divide el programa. El tiempo para la realización de este
ejercicio será de cuatro horas.

Los aspirantes de promoción interna estaran exentos de realizar el
primer ejercicio.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de· mérito.
Dicha prueba será escrita, y versará sobre un idioma, inglés o francés,

o ambos, a elección del aspirante. Consistirá en la traducClón directa, sin
dio::ionario, durante un periodo máximo de una hora. de un texto
determinado por el Tlibuna1. Al término de la realización de esta
prucba. el opositor deberá proceder a la lectura en sesión pública del
ejercicio ante el Tribunal.

Cada opositor hará constar, en la instancia por la que"solicita su
participación en estas pruebas selectivas, el idioma o jdioma por los que
desea ser examinado. '

b) Valoración:

Los ejercicios se valorarán de hi forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 100 puntos. siendo nL'Cesario
para aprobar obtener, como minimo. 50 puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos cada uno de los
temas l'\puestos, siendo necesario para aprobar el ser calificado con un
mínimo de 15 puntos y no ser calificado con cero en ninguno de los
temas desarrollados.

Tercer ejercicio: Se calificara de cero a 10 puntos cada supuesto,
sicndo nccesario ser calificado con un mínimo de 10 puntos para
<lprobar el ejercicio y no ser calificado (.'on cero en ninguno dc los dos
sllpuestos prácticos.

Cuarto ejercicio: Se calificara de cero a cinco puntos. Este ejercicio
no tendrá carácter eliminatorio, dado su carácter voluntario y de mérito,

Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera los
llspirnntes que apruebcnla fase de oposición deberán superar con
aprovechamiento un período de prácticas cuya duración será de dos
mcses.

Para la calificación de cste periodo de práctícas el Tribunal podrá
otorgar la calificación de «apto» o «no apto}), previo informe del Jefe del
Centro donde se hayan desarrollado.

'ANEXO 11

Programa

l. EslmclUra económica de EspOlIa

l. La población. Evolución y distribución. Población activa,
cmpleo y p<lro. Distribución por sectores económicos, territorial y por
edad. Los movimícn\Os migratorios: Migracione.s interiores y extcriores.

2. El sector primario de la economía espailOla. Subsectores. Evolu
ción histórica. La estructura actual de la agricultura cspañola: La tierra
y su distribución. Problemas técnicos y sociales,

3. El sector industrial en la economia española. Pnncipales macro
magnitudes. Dimensión de las empresas industriales. El modelo espanol
de crccimiento industrial. El impacto de la crisis energética en la
industria. La reconversión industriaL

4. El scctor de la cnergia. Estructura del sector energético. Depen
dcncia y programa· de rcforma. El plan energético nacional.

5. El sector servicios en la economía española. Principales macro
magnitudes. Especial consideración del comercio interior, transportes y
comunicaciones.

. 6. El turismo como sector económico. Sus presupucstos económi·
(.'os y sociales. Tunsmo y balanza de pagos,

7. Las Empresas públicas en España, Delimitación de las Empresas
públicas. Dimensión económica y social. Especial consideración d~l INI
Y del INH.

8. Los presupuestos del sector públíco en Espana. El gasto público:
Distribución actual. Su financiación. Los ingresos publicas en España:
Su estructura· y evolución.

9: El sistema financiero españoL El Banco de España. Las Entida·
des oficiales de crédito. La Bancá privada. Las Cajas de Ahorro. El
mercado de capitales: La Bolsa.

10. El sistema fiscal español. Su evolución y reforma. Estructura
actual del sistema. Análisis de los principales impuestos. La deuda
pública y su evolución.

11. La evolución de la economía española. La autarquía. El Plan de
Estabilización de 1959. El modelo de crecimiento de los años sesenta y
su crisis. La evolución de la economía española dr;sde la crisis del
petróleo. La política económica desde el año 1982.

11. Organización po!mea y administra/ira del Estado.
Las Comunidades europeas

12. La Constitución: Principios informadores. Los Derechos Fun
damentales y las libertades públicas: Su protección juridicial. La Corona.
FunCIones y poderes segun la Constitución Española.

13. El Tribunal Constitucional. Organización del Tribunal. Campe·
tcnc:ias. Materias 'j pro.cedimientos de los recursos ame ei TribunaL
. 14. Las Col1es Generales. Congreso de los Diputados y Senado:

Composicíón, organización.y funciones. Aspectos básicos del procedi
miento dc elaboración y aprobación de las Leyes.

15. La función parlamentaria de control de Gobierno en España:
Distintas modalídadcs'. -. . •

16. Organos dependientes de las Cones Generales. El Tribunal de
Cuentas. El Defensor del Pucblo.

17. El Poder-Judicial. El Consejo General del Poder Judicial:
Organización y,competcncias. La regulación constitucional de la lustí·

'cia. La Organízación Judicial. -
18. El Gobicrno. Funcioncs y potestades en el sistema constitucio

nal español. La designación y remoción del Gobierno y su Presldente.
Composición dc-I Gobierno. .

19.. La Administración Pública. Principios constitucionales infor
madores. La Administración Civil del E-stado< Organos superiores de la
Administración Civil.

20. Organos períféricos de la Administración Civil. Los Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
civiles. Los Directores provinciales..

21. Los Organismos autónomos y las Empresas nacionales. Regula-
ción y situación actual., . ,

22. Organos consultivos de la Administración del Estado. Consejo
de Estado. Otros órgnnos consultivos.

23. Los Comunidades Autónomas {1}. Los Estatutos de Autonomía.
Naturaleza y tipología. Organos y funciones. Diferencias respecto a las
competencias asumidas. ~ _

24. Las Comunidades Autónomas {lI}. La delimitación de compe·
tencias entre el Estado y las Comunidades en la Constitución y en los
Estatutos de Autonomia. Las potestades legislativas-de las Comunidades
Autónomas. El proceso de transferencia de funciones y servicios del
Estado a las ConlUnidadcs.

15. Las Comunidades Autónomas (IH). Su financiación. Principios
constitucionalcs. La Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
AutÓnom~lS. Los- instrumentos de nivelación· financiera. Los. sistemas de
concicrto y convenio.

26. La Administración locaL Entes que la integnm. Regulación
constítucional. La provincia. Configuración constitucional. Competen·
Clas provinciales y atribuciones de los órganos de la Diputación.

27. El municipio. Los órgilnos de represcntación política y su
dcs'ígnación. Uneas generales de la organización y competencias munici
pales. Regímenes municipales especiales.

28. Lns Comunidades Europeas. Sus antecedentes inmediatos. Los
tratados originarios y modificativos. Objetivos de las Comunidades.

29. El Consejo y la Comisión: Composición y funciones. El
procedimiento dccisorio. La participación de los Estados miembros en
\as difcrentes fases del proceso.

30. El ParlamcntoEuropeo. El Tribunal de Justicia de las Comuni·
dades. Su articulación ton las Administraciones de Justicia de los
Estados miembros.

31. Fucntes del Dcrecho comunitario europeo. Carac~erísticasde la
relación entre· Derccho comunitario y orden jurídico de los Estados
micmbros.

32: Las Iíbertadesbásícas del sistema comunitario. Derecho de
cstablecimiento y libre prcstación de serviCios. Libertad de circulación
de capitales y de trabajadores.
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90. El sistema educativo. Sistema educativo y sistema social.
91. Control de la inversión. Principales sistemas. Reforma de los

resultados obtenidos: A.nálisis crítico.
92. L;¡ planificación en educación. IncidcncÍ<i dI..": variablí.'s. Anjlisis

de los principios modelos. Planificación de l:l educación y sistemas
productivos. Incidencias de las necesidades y aspiraciones de la comu·
nid?d.

83. Régimen estatutJrio y Derecho l<lboral. Estructun\ de la Fun·
ción Públic<l espailol<l. Org:mos superiores. de la Función ,Pública.

84. Selección de los funcionarios públicos. -\dquisición de la
condición de funcion<lrio público. Formación y perfeceíonanllcnto, La
carrera <ldmilllstrativa.

85. Situacioncs admilllstrativas. Deberes e incompatibilidades de
los. funcionarios públicos.

86. Los derechos de los funcionarios públicos: Los derechos indivi·
duales. Los derechos colectivos.!

87. La respunsabilidad de [os funcionanos públKos y de los agentes
de la AdministracióJl. Rcgimcn disciplin'ario de los funcionarios publi·
cos. Rl..":sponsabilidad penal y patrimoni<ll.

8S. la Seguridad Social de los funcionarios públicos. Extinción de
la relación funcionarial. '

89. Personal laboral <ll sen-ióo de las Administraciones Públicas.
Regill1Cll general. Contratación, La negociación rolectiva en relación con
el personal laboral de la Admmis¡ración. Contenido. Procedimiento.

,,1
·11

Admil1lstración de r('cursos humanosVI.

El Presupuesto: Concepto y justificación. Principiospresupues-

6 l. la clasificación tradicional de las formas de acción administra·
tiva:Fomcnto, polida y servicio público. Manifestaciones más impor
tantes de la acción administrativa de fomento y de policJa administra
tIVJ,

62. La actividad administrativa de servicio público. Form<ls de
gestión de los servicios públicos.

63. La Administración pública l'n sus relaciones con los poderes
públicos. Conl1ictosjurisdiccionak's. Conl1ictos de atribuciones. Conl1ie
tos de Organos Constitucionales del Estado.

64. La responsabilidad patnlllonial de la Administración.

1V. Derecho lahoral

65. El Derecho del trabajo. Su especialidad y caracteres, Fuentes del
Derecho del Trabajo. El prin¡¡ipio de jemrquía normativa.

66. los Convenios Cokctn'os de trnb<ljo. Concepto. Naturaleza.
Régimen jurídico. Partes, Procedimiento negocial. Contenido.

67. El Contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza juridica. Sujetos.
Forma. Contenido y regimen jurídico.

68, Modalidades del contrato de trabajo. El trabajo dirccivo.
Contrato para la formacióll. Contf<lto de trabajo en prácticas. Contrato
de trrlbajo a tiempo parcial. ContT'ato de relevo.

69. Modific<lción, suspensión y extinción del Contrato de trabajo,
70. Rtgimen de represi,:ntación del personal laboral. Organos de

---representación.
71. Régimen disciplinurio laboral: Especial referencia al despido

disciplina río, CJusas del despido.
n. La Seguridad Social. Rcgimen Gl'neral. Inscripción, afili<l(:ión y

cotización. Acción protectora: Contingencias y cJJses de prestaciones.

V. Gestión ectJllól)ú("(r.linanáera

73.
tarios.

74. l<l crisis del presupuesto clásico y las nuevas tecnicas presu·
puestarias. Evolución de las funciones del presupuesto.

75. la ley General Presupuestaria. Estructura y contenido. Lale}
,anual del Presupuesto: N<lturalcza, contenido y efectos juridicos. Estruc·
turación del Presupuesto de ingresos.

76. Estructura del Presupuesto de gastos del Est<ldo y sus Organis
mos Autónomos:

77. El ciclo presupul..":stario. Elaboración del proyecto de Ley de
Presupuestos. Dcb<lte y aprobación del Presupuesto por bs Cones
Generales. Prórroga del Presupuesto. <,

78. Modificaciones prcsupuestari<ls. Créditos extraordinarias y
suplementos de cn~dÍlo. Créditos ampliables. Transferencias. Incorpora·
ción de remanente. 1

79, la ejecución'del presupuesto. Fases de ejecución: Autorización
y l'ompromiso de gasto. Reconocimiento de la obligación. Pago.
Documentos cont<lbles que intervienen.

80. Liquidación y cierre del ejercicio presupu'estario: Sistemas de
ejercicio y de gestión. Sistema vigente en Espana.

81. El Control Presupuestario (l). Control interno o previo: La
Intcrvcnción General del Estndo: funciones.

81. El Control Presupuestario (I1). Control externo 0- postcnor: El
Tribunal de Cuentas. Funciones. Control Político. La CUent<l General
del Estado.

Jlt Derecho admillislralinJ

33, la Administración publica: Concepto. La.Administración y I¡¡s
funei.anes y poderes del Estado. El control legislativo. jurisdiccional y
polítICo de la Administración. _ '

34. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Caracterís
ticas del Derecho Administrativo. Sistemas históricos de: sometimiento
de la Admiiústración al Derecho.

35. Administración y Derecho: El principio de legalidad. Concepto
y evolución. Plasmaúón del principio de lcgJlídad en el Derecho
cspaiiol.

36. Administrnción y justicia: El control jurisdiccional de la Admi
nistración. El poder de autolulcla.dc la AdminIstración. Los privilegios
jurisdiccionJlcs de la Administración.

37. Las Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía de las
Fuentes. La Constitución: Concepto y valor normativo.

38. La Ley: Concepto y requisitos. El ámbito de la reserva de ley
en la Constitución española. Leyes ordinarias y Leyes orgánicas. los
Decretos leyes y los Decretos legislJtivos. .

39. El Reglamento: Concepto y naturJleza. Clases de Reglamentos.
Fundamentos y limites de la potestad reglamentana. Los Principios
Generales del Derecho y la jurisprudencia.

40. Reglamentos ilegales y medíos de defensa. Los reglamentos de
los órganos constitucionales. Relacíoncs entre Ley y Reglamento. La
reserva de ley y la reserva reglamentaria.

41. La relación jurídiea·administrativa: Concepto y elementos. La
personalidad jurídica de los entes públicos. Los Entes públicos en
España: Su clasificación y personificación. La capacidad de los entes
públicos y sus límites. . .

'42. _'Atribución de potestades a la Administración: Concepto de
potestad. Clases de potestades. Potestades regladas y discrecionales:
Delimitacíón de la discrecionalidad. Control de la discrccionalidad.

43. La potestad organizaliva. Concepto. Distribución y limites de
la potestad organiza-tiva. l<l <lsignación de competenci<ls: Concepto de
competencia. Las modalidades de distnbución de competencias. El
rtgimen jurídico·positivo de 1'1 compctencia.

44. Los órganos administrativos: Concepto de órgano. la cstruc·
tura subjetiva de los órganos administrativos: La persona física como~

titular del órgano; órgano y personalidad. la dinámica del órgano: L<l
impUf<lción. Clases de órganos.

45.. Las relaciones interorgánicas: La jerarquia; evolución del prin·
cipio. Las relaciones de supraordenación. Las !Cenicas de ordenación y
controL La trasl<lcióR'de competencias entre órg<lnos: La desconccntr<l·
ción. la delegación, la suplencia· y la avocación.

46. El concepto de administrado. Administrado simple y cualifi·
Gldo. La capacidad del administrado y sus causas modificatiV<ls. los
derechos publicos subjetivos: La distinción.

47. El acto administrativo: Concepto. caractercs y naturaleza.
c1<lscs de actos administrativos. Elementos del acto administrativo:
Sujeto, objeto. causa. fin y form<l. '

48. La eficacia del acto admin'istrativo: Principios generales. Vali
dez y ejccutividad del acto administrativo. Procedimientos de ejecución
forzosa. Nulidad ¡je pleno derecho y anulJbilidad de los actos adminis·
trativos. Revocación de los actos administrativos: la revisión de oficio.

49. El procedimiento administrativo (l): Concepto y naturaleza. El
procedimiento administrativo como earantía. La Ley de Procedimiento
Adníinistrativo: Ambito de aplicació-n y principios informadores.

50. El procedimiento adminis.trativo (11): Iniciadón, ordenación,
instrucción y terminación del procedimiento administrativo.

51. Los procedimientos especiales. El procedimiento para la elabo
ración de las disposiciones de carácter general. Las reclamaciones.
previas al ejercicio de -acciones en vía judicial.

52. La potestad sancionadora de la Administración. Principios
generales. El procedimiento sancionador. Sanciones administrativas.'

53. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Requisitos
gencrales- de los recursos administrativos: Materia recurrible, legitim<l
ción y órg<lno competente. Efectos de los recursos. Estudio de los
recursos de <llzada, reposición y revisión.

54. Lajurisdicción contencioso·administmtiva: Concepto y natura·
!Cza. El recurso contencioso-administrativo. Capacidad procesal. legití·
maóón, representación y defensa. Actos irüpugnablcs.

55. El recurso.contencioso-administrativo. Procedimiento general:
requisitos previos, iniciación, tramitación. Recursos de súplica. apela
ción y revisión. Ejecución de sentencias.

56. los contmtos admin{strativos: Naturaleza. caractrres y clases,
Elementos: Sujetos, objeto, causa y forma. Principios básicos de la ~y
de Contratos del Estado. Formas de contratación.

57. Contenido y efcctos de los contratos administrativos: Prerroga
tivas de la Administración y equilibrio financiero. La extinción de los
contratos administrativos: El cumplimiento y la .resolución.

58. Las propiedades administrativas en general. Clases. El dominio
público: Concepto, naturaleza jurídica y elementos.

59.· La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. N<ltur<lJcza y
justificación. Sujetos, objeto y causa.

60. El procedimiento expropiatorio. Garantía patrimonial. Expro·
piacíones especi<llcs,



BOE núm. 24 Manes 28 enero 1992 2717

ANL'\O V

Padecido error en la mencionada Resolución, publicada en el
«Boletin Oficial del EstadO)) de 25 de enero de 1992. se transcribe a
continuación la oportuna rectificación.

En la página 2459, donde dice: «para el dia 22 de febrero de 1992»,
debe dccir: «Para el día 11 de febrero de 1992».

ANEXO IV

Tribunal calificador

El Tribunal calificador estara constituido por los siguientes miem~
bros:

Don/doña..
con domicilio en .
municipio....... . . provincia .
con documento nacional de identidad numero "............ . ,
deClara bajo juramel1to o promete, a efectos de ser nombrndo funciona
rio de la Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad Autónoma de
Madrid. que no ha sido separado, mediante expediente discipl11lario, de
ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funcio'nes públicas.

. de 19 .a de

CORRECCIONdc('rrala d(' la Rcsoluci6n de 22 dé C/1ero
.de 1992 de la Secretana Gel/cral de! COlIs('jo de Unil'('l"s¡da·
d('s, pOI' Id qu(' se s('11ala lugar, dra y hora para la
cc!ebración d(' sorteos para fa prolúfón de pla:as de
ClIapos Doccn!('s Unil'l'rsitarios.

En .

1839

Mioríbros titulares

Presidente: Don Grcgorio TlIdda Camhronero, Secretario general de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Rnúl Villm Lázaro, Cuerpo de Profesores Titulares de
la Universidad Autónoma de Madrid; doña Marta Bizcarrondo Albea,
Cuerpo de Profesores Titulares de In Universidad Autónoma de Madrid;
don Luciano Galán Casado, Gerente de la Universidad Autónoma de
Madrid: don Enrique Fern:indez del Pino y Fc.rnandez, Cuerpo Superior.
de Administradores Civiles del Estado, y don Luis del Amo Peña,
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

SeC1\.'tallo: Don Tomás PalC'ncia Ortiz, Cuerpo TécnICO de Adminis
tración de la Seguridad Social.

Mi('mbros sltplent('s

Presidente: Don Jorge Túa Pereda, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Madrid;

Vocales: Don Emilio Crespo Güemes, Cuerpo de Profesores TilU1a~

res de la Universidad Autónoma de Madrid;' don Eduardo Elizalde
Perez-Grueso, Cuerpo de Profesores Titulares de la Universidad Autó·
noma de Madrid: don José- Ignacio Ccbreiro Núñez, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado; don Rafael Perez Ortiz, Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado; don Miguel Fuente
García. Escala de Tec·nicos de Gestión de la Universidad Autónoma de
l\1adrid.

Secretario: Don Javier Ordóñez Rodriguez, Cuerpo de Profesores
Titulares de la Universidad Autónoma de Madrid.

ANEXO III
Don/doña ,............. . .
Cargo , _' .
CERTIFICA: Que de los antecedentes obran tes en este Centro

relativos al opositor abajo indicado.se jllstifican los siguientcs extremos:

Datos del opositor
Apellidos y nombre .
ClII:'rpo o Escala a ,que pertenece . ..
Documento nacional de identidad. . NRP .
Fecha de nacimiento....... Lug.'1r. .

93. Educación y promoción. La educación permanente, reCUfrente
y compensatoria. Análisis de modelo y evaluación..

94. La ndministración educativa. Organización actual deI-Ministe
rio de Educación y Ciencia. La Secretaría de Estado de Univcrsid'ldes.

95.~ Política universitaria en España duranté el siglo XX. La
autonomía universitaria en la Constitución Espanola. Concepto gcncrico
de autonomía. La autonomía de la Universidad en la Ley de Reforma
Universitaria: Fundamentos, extensión y limites.

96. Doctrina del Tribunal Constitucional sobre la autonomía
universitaria, configuración técnica como derecho fundamental.

97. Las competencias autónomas de la Universidad. Relación con
las competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. El
Consejo de Universidades.

98. Las Universidades: Su creación, naturaleza y regimen jurídico.
Los Estatutos de las Universidades.
. 99. Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (1). Organi
zación académica de la Universidad: Departamentos, Facultades, Escuc·
las Unlversitarias e lnstitutosUniversitarrios.

100. Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (Il). Orga
nos de gobierno yadministracíón: El Rector. los Vicerrectores. El
Secretario general. El Gerente. Los Decanos y Directores de Escuelas
Univcrsitarias. Organos colegiados de Gobierno.

101. El patrimonio de las Universidades. Criterios respecto a la
atribución de competenciascn materia de disposición y administración
de los bienes de titularidad de las Universidades.

10~. Regimen jurídico de la contratación administrativa de las
Universidades. Procedimientos y peculiaridades.

103. El régimen económico y financiero (1). El. presupuesto. Elabo
mción y aprobación. Contenido del presupuesto de mgresos, Los precios
públicos y demás ingresos prcsupw.'starios. Relación de los ingreso~

universitarios con los presupuestos del Estado y de las Comunidades
Autónomas.

104, El regimcn econqmico y financiero (11). Estructura del-prcsu
puesto de gastos. Los controles del Estado y de las. ComunIdades
Autónomas respcrto a los gastos de personal. De los credl10s presupues
tarios y las transferencias. La ejecución del presupuesto: Fases y
documentos contables. RendiCIón de cuentas.

105. La gestión.de la actividad investigadora de ·la Universidad: El
artículo 11 de la Ley de Rcforma Universitaria.

106. Profesorado universitario. Clases y régimen juridico.
107. La regularización de las retribuciones del profesorado univer

slta[\o. Repercusión de la Ley de IncompatiriJidades respecto al
personal docente universitario.

10l( Personal de Administración y Servicios de las Universidades.
C][lses y régimen jurídico.

109. Regimen dd alumnado: 'Acceso, ingreso y permanencia. Dere
-ehos y deberes de los estudiantes en los Estatutos de- la Universidad
Autónoma de Madrid.

110. Regulación de los planes de estudios universitarios. La expedi·
ción y homologación de titulas universitarios.

11!. Regulación dcllcreer ciclo de estudios uníversitario$..obten
ción y expedición del título de Doctor y otros estudios de posgradllado.

ll~. Organismos internacionales de estudio y planificación en
materia univ<;rsitaria. Especial referencia a la OeDE. La UNESCO.

(Localidad, fecha. firma y sello)

meses y... . días,

al amparo de la Ley 70/1978

FuuCionarios de carrera

RESOLUCIONdc 14 de 11101"=0 de 1991. del Aj'w!!alllicnto
de TaJol'cra de la Reina (Toledo). por la que ,~c anuncia la
o/érta dC' clIlplco público para el mio 1991.

ADMINISTRACION LOCAL
1840

Provincia: Toledo.
Corporación: Talavcra de la Reina .
Número de Código Territorial: 45165.
OfC'rla de empleo públ1co correspondiente al eJerCICIO de 1991,

aprobada por el Pleno en sesión de fccha29 de abril de 1991

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
de Administración .General, subesca1a Tecnica. Número de vacantes:
Una. Denominación: Técnico.'

.....: años, .

~.::! Servicios previos reconocidos
(bases 2.2 de la convocatoria):

........................ ,. anos, .., nlescs y.......... . días.

3. Nivcl de complemento de destino del pueso de trabajO ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria .

Promoción interna
l. Dcstfno actuaL .
') Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertcllencia:

......... años.. ..."........ meses y días.

2.1 Anüguedad en el Cucrpo o Escala como funcionario de carrera
- hasta el dia de publicación de la convocatoria:


